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AUDIENCIAS PROVINCIALES 

ZARAGOZA 

Sección tercera 

Edicto 

El Presidente de la Sección Tercera de la Audiencia 
Provincial de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue eje
cutorla dimanada del sumario número 1/1992, pro
cedente del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Zaragoza, por delito de homicidio, contra doña Jua
na Aznar López, representada por el Procurador 
señor CeIma, en la que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
el bien que se describe al fmal, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Tribunal, 
en la fonna siguiente: 

En la primera subasta, el dia 8 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas, servirá de tipo de la tasación 
que asciende a la suma de 6.000,000 de pesetas, 
no admitiéndose en ellas posturas inferiores a las 
dos terceras partes del avalúo; en la segunda. caso 
de no quedar rematado el bien en la primera, el 
dia 6 de mayo de 1997, a las diez treinta horas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 
y las posturas no serán inferiores a la mitad de 
la tasación, y la tercera, el dia 3 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas, con toda. las demás <;on
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
Las tres tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Tribunal. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la sub ..... 
ta deberán consignar. previamente. el 20 por lOO 
del tipo expresada, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración, depositando junto con el pliego el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros, 
únicamente por el ejecutante. 

Bien objeto de la subasta 

Los derechos que correspondan a doña Juana 
Aznar López en la liquidaCión de la sociedad con
yugal del piso vivienda, sito en la calle Conde Aran
da, número 128, piso tercero, derecha, de la quinta 
planta. 

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de 1997.-EI 
Presidente.-La Secretaria.-l1.325-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara· 
kaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 529/1995, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a instancia de «Recauchutados Modernos, 
Sociedad Anóuima., contra don Juan Ramón Vega 
Diaz y «Garage Azeta, Sociedad Limitada., en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dira, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dla 22 de abril 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera,-'-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segonda.-Que IQ!I..licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente,' en la 
cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», número 469().000-17'()529-95, 
una cantidad igoal, por lo menos, al 20 por lOO 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con~ 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinane a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segonda, el día 20 de mayo de /997, a 
las diez horas, sirViendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hqbiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirVió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a11uzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda tipo A. derecha subiendo de la planta 
tercera de la casa, hoy número 2 de la calle Azeta, 
de Portuga1ete. Inscrita al tomo 798, libro 234 de 
Portugalete, folio 145. fmca número 16.856. 

Propiedad de don Juan Ramón Vega Diaz, con 
domicilio en Portuga1ete, calle Azeta, número 2. 

Valorada en 15.183.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 14 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Lucía Lamazares López.-EI 
Secretario.-11.288. 

BARCELONA 

Edicto 

Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha por el ilustrisimo señor don José Ignacio Mel
gosa Camarero, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Barcelona en el pro
cedimiento especial señalado en los articulas 84 
y siguientes de la Ley 19/1985, cambiaria y de che
que que se sigue en este Juzgado, con el número 
970/1996, por el Procurador don Jost Manuel 
Luque Toro, en nombre y representacidn de don 
Miguel Garcia Soler, sobre extravio de cheque ban· 
cario emitido en fecha 22 de octubre de 1996. al 
portado) ,Ji la Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, por un importe de 10.000.000 de pesetas, 
por la oficina emisora 1.054, con sede en carretera 
el Carmel-Vista Pare, a favor de don Miguel Garcia 
Soler, con documento nacional de identidad núme~ 
ro 37.857.364-P, como tomador del mismo, a través 
de la operación cargo en cuenta. con el número 
de depósito de cargo 10540100141-833. 

Y con el fm de que el tenedor de indicado cheque 
pueda comparecer al objeto de formular oposición 
en el plazo de un mes, contando desde la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Dado en Barcelona a 12 de febrero de 1997.-EI 
Secretario.-11.085·16. 

CÁDIZ 

Edicto 

Don Pablo Sánchez Martin, Magistrado-Juez de ins
trucción número I de Cádiz, 

Hago' saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de ejecutoria número 58/1994, dima
nante de juicio de faltas número 17/1994. seguido 
contra don Carlos Oses Monroy, por una falta de 
imprudencia con resultado de lesiones y daños en 
hecho de circulación en el cual se dictó sentencia 
que declaró el derecho de los petjudicados a cobrar 
indemnizaciones de las que falta por hacer efectivas 
la suma de 8.996.460 pesetas, en los que por reso
lución de esta fecha, he acordado sacar a venta 
en pública subasta. por primera, Y. en su caso, segun· 
'da y tercera vez, para el supuesto de que no hubiera 
postores en la anterior, por término de veinte dias 
cada una de ellas, los bienes de la clase y valor 
que luego se diran, sirviendo de tipo el importe 
de la valoración pericial para la primera; rebaja 
del 25 por 100 para la segonda, y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en calle Drago, sin número, 
en los altos del mercado de .San José., a las díez 
horas, con los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El dia 29 de abril de 1997. 
Segunda subasta: El dia 27 de mayo de 1997. 
Tercera subasta: El dia 24 de junio de 1997, y 

bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo que les sirve de tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
primera y segonda subasta deberán consignar en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, ab.ierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
O 1-482200-9, código 1225, agencia Ana de Viya, 
número 102, oficina 473, el 20 por 100; por lo 



BOE núm. 52 

menos, del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, a excepción del ejecutante si concurriere. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por lOO del tipo fijado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los -licitadores, salvo la 
que corresponda al mejor postor. 

Tercera,-En las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración; podrán hacerse posturas por escrito' 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél el hnporte de la consignación 
fijada en la condición segunda o acompañando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. Los pliegos contendrán la acep
tación expresa de las obligaciones señaladas en la 
condición siguiente. 

OJarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destiÍlarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Los titulas de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, previniéndose 
a los interesados que deben hallarse conformes con 
tal circunstancia, sin derecho a exigir ningunos etros. 

Bien que se subasta 

Urbana: Finca número 2.-Vivienda situada en la 
planta baja-prhnera de la edificación, mano derecha, 
entrando, letra B, en la casa sita en esta ciudad. 
barriada de .Santo Domingo de la Calzada., número 
17. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Cádiz al folio 46, tomo 1.269, libro 211. fmea 
número 15.474. 

Valoración: 8.270.640 peselas. 

Dado en Cádiz a 23 de enero de 1997.-El'Magis
trado-Juez, Pablo Sánchez Martin.-EI Secreta
¡io.-6.928-E. 

CAZALLA DE LA SIERRA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Nombela de Lara, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de la 
ciudad de Cazalla de la Sierra (Sevilla) ~ su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 167/1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano, sOciedad 
Anónhna., contra don Antonio' Hidalgo Arguijo y 
doña Maria Jesús Ruiz Urbano, en reclamación del 
hnporte de un préstamo con garantia hipotecaria. 
y en virtud de lo acordado en dicho procedimiento, 
en providencia dictada en el dia de la fecha. se 
procederá a la venta en pública subasta, por prhnera 
vez, de la fmca Qúe al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Mayor, el día 22 
de abril de 1997, a las doce horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Prhnero.-EI tipo de subasta es el de 13.300.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstarno~ no admi~ 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Paratomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado el 
20 por \00 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Los autos y las certificaciolils a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 dellrLey Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose Que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravilmenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda. subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del re~te. ' 
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Quinto.-Si por causa de, fuerza mayor tuvíere que 
ser suspendida la subasta. se celebrará' al día siguien
te hábil, a la misma hora y en idéntico lugar. 

Sextó.-En el supuesto de que la notificación de 
los señalamientos de subastas no pudiere practicarse 
personalmente a los de~dores. o. en ,el domicilio 
designado al efecto, servirá de notificación la publi
cación del presente edicto. 

De, no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda subasta, el día 20 de mayo 
de 1997, a las doce horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, <;elebrándose 
tercera subasta, en su caSo, el día 11 de junio 
de 1997, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Finca que se subasta 

Urbana. ·Casa en Constantina. calle Bodeguetas, 
número 2. que consta de dos pisos. esto es, planta 
baja y alta. Qcupa una superficie de 118 metros 
cuadrados. Linda: Por la· derecha. con otra de don 
Victor Urbano Rojo; por la izquierda, con la de 
sucesores de don Antonio Romero A vi\a, y por la 
espalda o fondo, con el corral de doña Belén Sáenz 
Y otros. Inscrita al tomo 575 del archivo, libró 160 
de Constantina, folio 63, fmca número 2.620, ins
cripción novena. 

Dado en Cazalla de la Sierra a 3 de febrero de 
1997 .-La Juei. Maria Jesús Nombela de Lara.-La 
Secretaria.-11.293. 

CHlCLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Matilde Lepe Borrego, Juez de Prhnera ins
tancia número 1 de Chiclana de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigueñ autos 
de ejecutivo número 467/1993, a instancia de Banco 
de Andalucla. representado por el Procurador señor 
Malla, contra' «industrias Gráficas Lipper, Sociedad 
Anónhna» y otros, en reclamación de 5.100.000 
pesetas, en trámite de procedimiento de apremio 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta. por prhnera vez,' por .término de 
veihte días y tipo de su valoración los bienes embar
gados a los referid,," demandados que luego de 
describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de éste Juzgado. sito en Constitución, número 4 
'de esta ciudad y hora de las doce, el día 4 de abril 
de 1997, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fincas señaladaS salen a pública 
subasta no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar documentalmente. haber 
ingresado en la cuenta de depósitos y conSIgnaciones 
de este Juzgado número 124517467/93. del Banco 
Bilbao Vizcaya. por lo menos, el 20 por 100 del 
precio de los bienes que sirvan de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán' 
conformarse con ellos y que nO tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor si existieren. quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos de deriven. 

Quinta,-En el caso de. ser declarado festivo o 
inhábil el dia señalado para cualquiera de las subasta, 
ésta tendrá 'lugar el-prhner dia hábil de la semana 
siguiente a la misma hora y lugar. 

Igualmente se hace saber Que ·en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta se señala 
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para la segunda con rebaja del 25 por 1O<l' del tipo 
de la prhnera, para el día 6 de mayo de 1997, 
a las doce horas y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la segunda, se seI1ala por tercera 
vez el acto de la subasta para el día 6 de juuio 
de 1997. a· las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Dos acondicionadores de aire, 60.000 pesetas. 
Dos mesas de oficina. 25.000 pesetas. 
Dos muebles archivadores, 25.000 pesetas. 
Una cizaila manual, 25.000 pesetas. 
Una máquina de perforar .Sneidef>, 50.000 pese

tas. 
Ocho mesas de trabajo,. 50.000 pesetas. 
Una plegadora marca .Guk Tam 52., 95.000 

pesetas. 
Una supercomodin de tipog'rafia completo. 

150.000 pesetas. 
Tres comodines· completos y material regletas, 

iniposición, etc ... 195.000 pesetas. 
Una cámara «Anaca», 50.000 peselas. 
Un equipo de fotocomposición .Macintosh 1», 

45.000 pesetas. 
Un copyproof, 35.000 pesetas. 
Una rapidoline 38, 40.000 pesetas. 
Dos mesas 4e montaje, .50.000 pesetas. 
Una insolado".; 45.000 pesetas. 
Dos puertas, de . laboratorio de dos y tres vias, 

200.000 pesetas. 
Una máquina hnpresora offset Gto. 35 x 52, 

2.100.000 pesetas. 
Una máquina ÍÍl1presora de tipografia plana «Del

ta>, 50.000 pesetas. 
Una máquina de aspas marca «Qrafopres», 

150.000 pesetas. . 
Una fdmadora .Compodrafic 9200., 2.500.000 

pesetas. 
Una cosedQra de hilo vegetal marca «Smida», 

1.500.000 pesetas. 
Una alzadora, cosedora y plegadora marca «Mo

nercir». 1.450.000 pesetas. 
Una fresadora nulidora de tapas marca .Horizón., 

\.100.000 pesetas. 
Una cizalla circular de 2,40 metros de luz. 
Una máquina amanidora. 
Una máquina de hnprimir .Cartón>. 
Una vehjculo «Renault> Express, CA-7424-U. 
Cinco sillas. 
Una ~otina 115, marca «Barcino •. 
Dos cosedoras de alambre. 
Taladradora automática. 
Una cosedora marca .Rapid •. 
Una prensa para dorar a fuego. 
Tres cosedoras de c'\las. 
Un scaner. 

Total valor de los bienes anteriores, 95.000 pese
tas. 

Total valoración: \0:085.000 pesetas. 

Dado én Chiclana de la Frontera a 7 de enero 
de 1997.-La Juez. Matilde Lepe Borrego.-1\.I28. 

GANDIA 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cum-, 
p1imiento a lo díspuesto por el Juez de Prhnera 
Instapcía e Instrucción número 6 de los de Gandia. 
que de confonnidad con lo acordado en autos de 
juicio sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 78/1996, promovido por el Procurador 
señor Koninckx Bataller en representaCión de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirá y término 
de veinte dlas cada una de ellas, la fmca especia1-
mente hipotecada por don Joaquin Garcla Castella 
y dalla Emi\ia ,Segui Garrigos que al final de este 
edicto se identifica. 

La subasta tendrá lUgar en la Sala de Audiencias 
por prhnera vez el dia 10 de abril de 1997, a las 
doce horas, a1;tipo del precio tasado en la escritura 
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de constituci6n de la hipoteca. que es la cantidad 
de 20.000.000 de pesetas; no concurriendo postores. 
se señala por segunda vez el dia 6 de mayo de 
1997, a las doce horas, con el tipo de tasaci6n 
del 7 S por lOO de esta suma, y no habiendo postores 
de la misma, se señala por 'tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 30 de mayo de 1997, a las doce horas, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 20.000.000 de pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura. en cuanto 
a la segunda subasta, el 7 S por lOO de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en'todos los casos, de no concurrir como postor. 
a las subastas sin verificar tales depósitos todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en el establecimiento destinado al efecto, oficina 
principal d~l Banco Bill:!.ao VIZcaya, sita en esta 
localidad, al número de cuenta 4360; una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la 'primera como en la segunda subastas, p~Ta 
tomar parte en las mismas. En -la tercera subasta, 
el dep6sito consistira en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y 10 dispuesto en 
el párrafo anterior sera también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y 'realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebracilm de la subasta 
de que se trate, depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la Citada cuenta corriente .. 

Cuarta.-Los autos y la certifiéaci6n del Registro . 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulaci6n y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta. y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ntismos, siri destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de h¡ subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le será admitida la proposici6n; tampoco se adntitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.--Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulo s 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificaci6n a los deudores del triple señala
ntiento dellugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 33. Vivienda única en planta cuarta o 
ático, con acceso por el zagm\n recayente a calle 
de Moran Roda, con fachada exclusivamente a dicha 
calle y escalera, con servicio de ascensor y extensión 
superficial de 192 metros cuadrados la parte cons
truida y 118 metros cuadrados la' terraza de su pro
piedad que se extiende por su frente. así como tam· 
bién por la parte izquierda de la ntisma, mirando 
fachada. Le corresponde como anejo la cochera 

~ número 2. 
Inscrita al tomo 1.463, libro 40 del Ayuntamiento 

de Gandia sección 2.', folio 27, finca número 3.808, 
inscripción tercer:a. 

Dado en Gandia a -,22 de enero de 1997.-La 
, Juez.-El Secretario.-11.283. 

GETAFE 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n 
número 6 de Geta/l: (Madrid) se sigue procedintien
to judicial sumario del árticulo 131 de la. Ley Hipo-
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tecaria, bajo el número 256/1996, a instancias de 
la Procuradora de los Tribunales doña Gloria Rubio 
Sanz, en representaci6n de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra .M-18, Sociedad Anó
nima», en el que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnmo de veinte días, el 
bien hipotecado que más adelante se describe, por 
el precio que ha sido fijado para cada una de las 
subastas que se anuncian. que ~ expresa y con 
las demás condiciones que se indican: 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
del Juzgado, eillos dias y forma siguientes: 

Primera subasta: El dia 4 de abril de 1997, a 
las once cuarenta y cinco horas. por el típo esta
blecido en la escritura de hipoteca de 10.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 6 de mayo de 1997, a 
las once cuarenta y cinco horas, por el tipo de 
la anterior. rebajado en un 25 por 100, no admi
tiéndose posturas que no cubran este tipo. 

Tercera subasta: E! dia 6 de junio de 1997, a 
las once cuarenta y cinco horas. ,sin sujeción a tipo~ 
pero -con las dermis condiciones establecidas para 
la anterior. 

La segunda y tercera. se señalan en previsión de 
que no hubiera habido licitadores en la precedente 
ni haberse pedido la adjudicaci6n e!1 forma por el 
actor. 

Condiciones de la subasta 

Prirtlcra.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán depositar, previamente, en 
la cuenta de consigmic1ones del Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y si fuera la tercera subasta, el 20 por 100 
de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta ha$ta 
su celebraci6n, podriln hacerse por escrito posturas 
en, pliego cerrado, depositando, con éste, el docu
mento justificativo de la consignación previa, reque
rida en cada caso. 

Tercera.-E! remate podra otorgarse en calidad 
de cederlo a- un tercero, y el precio del mismo deberá 
consignarse, íntegramente, dentro de los ocho días 
siguientes a la notificación de la aprobación del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria, estarán de manifiesto a los inte
resados én la Secretaria. y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulaci6n y, que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, así como que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien.objeto de subasta 

Urbana número 14.-Almacén situado en la planta 
de s6tano, denominado 0.12, situado el duodécimo 
a la derecha, entrando al pasillo de circulación del 
edificio destinado a centro comercial. situado en 
el sector UP·B, planos 6.2, 7 Y 9 del plan general 
de ordenación urbana, al sitio de «Los Llanos •• en 
térntiÍ10 municipal de Getafe, cuya entrada principal 
recae a la calle ,R:6dio Getafe. sin número de gobier
no. Ocupa IDla superficie de 135 metros cuadrados, 
diáfana. Linda: Por su frente, pasillo de circulaci6n; 
por la derecha, entrando, almacén número 0.11; 
por la izquierda, almacén número 0.13, y por el 
fondo, local de garaje de mntisma planta. Cuota 
de participaci6n en la propiedad horizontal: 0,935,3 
por lOO, cuota de comunidad del centro comer
cial: 0,9699 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Getafe al tomo 859, libro 14, folio 150, fmca 
registral número 1.929, inscripci6n 2." . 

Y para su publicaci6n en el .Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Getafe a 3 de febrero 
de 1997.-El Secretario judicial.-11.277. 
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GETAFE 

Edicto 

En el Juzgado.de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Getafe (Madrid) se sigue procedintien
to judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 252/1996, a instancias de 
la Procuradora de los Tribunales doña Gloria Rubio 
Sanz; en representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra .M-18, Sociedad Anó
nima», en el que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnmo de veinté dias, el 
bien hipotecado que más adelante se describe, por 
el precio que ha sido fijado para cada una de las 
subastas que se anuncian, que se expresa y con 
las demás condiciones que se indican; 

El remate tendril lugar en la Sala de Audiencias 
de este J uzgado,en los dias y fonna siguientes: 

Primera subasta: El día 4 de abril de 1997, a 
las once $ince horas. por 'el tipo establec~o en 
la escritura de hipoteca de 10.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda subasta: Eldia 6 de mayo de 1997, a 
las once quince horas. por el tipo de la anterior 
rebajado en un 25 por lOO, no adntitiéndose pos
turas que no cubran este tipp. 

Tercera subasta: El dia6 de junio de 1997, a 
las once quince. horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones establecidas para la anterior. 

La segunda y tercera. se, señalan en previsión de 
que no hubiera habido licitadores en la precedente 
ni haberse pedido la adjudicación en fonna por el 
actor. 

• 
Condiciones de la subasta 

. Primera.-Para poder tomar parte en la -subasta 
los licitadores deberán depositar, previamente, en 
la cuenta de' consignaciones del Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya. una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y si fuera la tercera subasta, el 20 por 100 
de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su ce~ebración. podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando, con éste, el docu
mento justificativo de la consignación previa, reque
rida en cada caso. . 

Tercera.-El remate podril otorgarse en calidad 
de cederlo a un tercero, y el precio del mismo deberá 
consignarse, integramente, dentro de los ocho dias 
siguientes a la notificaci6n de la aprobaciÓn del 
remate. 

Cuarta_-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estaran de manifiesto a los inte
resados en la Secretaria, y se entendera que todo 
licitador acepta como bastante la titulaci6n y, que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. asi como que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los ntis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 10,-Almacén situado en la planta 
de s6tano, denominado 0.08, situado el octavo a 
la derecha, entrando al pasillo de circulaci6n del 
edificio d.tinado a centro comercial. situado en 
el sector OP-B, planos 6.2, 7 Y 9 del plan general 
de ordenación urbana, al sitio de Los Llanos. en 
téimino municipal de Getafe, cuya entrada principal 
recae a la calle Radio Getafe, sin número de gobier
no. o.:upa una superficie de 135 metros cuadrados, 
diáfana. Linda: Por su frente, pasillo de circulación; 
por la derecha, entrando. almacén número 0.07; 
por la izqUierda, almacén I).úmero 0.09, y por el 
fondo, local de garaje de su ntisma planta. Cuota 
de participaci6n en la propiedad horizontal: 0.9353 
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por 100, cuota de comunidad del centro comer
cial: 0.9699 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Getafe al tomo 859, libro 14, folio 142, fmca 
registra! núme,? 1.925, inscripción 2.' 

y para sU publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Getafe a 3 de febrero 
de 1997.-EI Secretariojudicial.-l 1.275. 

GETAFE 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instruceión 
número 6 de Getafe (Madrid) se sigue procedimien
to judicial swnario del arti .. uio 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 258/1996, a instancias de 
la Procuradora de los Tnbunales doña Gloria Rubio 
Sanz. en representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «M-18, Sociedad Anó
nirtta», en el que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien hipotecado que más adelante se describe, por 
el precio que ha sido fijado para cada una de las 
subastas que se anuncian, Que se expresa y con 
las demás condiciones que se indican: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

Primera subasta: El dia 4 de abril de 1997, a 
las doce horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca de 9.000.000 de pesetas, no adtpltién
dose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 6 de mayo de 1997, a 
las doce horas, por el tipo d. la anterior rebajado 
en un 25 por lOO, no admitiéndose posturas que 
no cubran este tipo. 

Tercera subasta: El dia 6 de junio de 1997, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones establecidas para la anterior. 

La segunda y tercera. se señalan en previsión de 
que no hubiera habido licitadores en la precedente 
ni haberse pedido la adjudicación en forma por el 
actor. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán depositar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y si fuera la tercera subasta, el 20 por lOO 
de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando, con éste, el docu
mento justificativo de la consignación previa, reque
rida en cada caso. 

Tercera.-EI remate podrá otorgarse en calidad 
de cederlo a un tercero, y el precio del mismo deberá 
consignarse, integramente, dentro de los ocho días 
siguientes a la notificación de la aprobación del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articuio 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto a los inte· 
resados en la Secretaria, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la tituiación y, que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, así como que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 85.-Local situado en la planta 
de primera, sin contar la baja ni la de sótano, deno· 
minado 2.01, situado el primero, contando desde 
la derecha de la fila del lindero oeste del edificio 
destinado a centro comercial, situado en el sector 
UP·B, planos 6.2, 7 y 9 del plan general de orde· 
nación urbana, al sitio de Los Llanos, en ténnino 
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municipal de Getafe, cuya entrada principal recae 
a la calle Radio Getafe, sin número de gobierno. 
Ocupa una superficie de 46 metros 44 declmetros 
cuadrados, diáfana. Linda: Por su frente, ZODll de. 
paso y patio de su planta; por la derecha, entrando, 
vaclo sobre la entrada principal de edificio; por la 
izquierda, local número 2.02, y por el fondo, vaclo 
sobre la entrada principal del edificio y zona libre 
exterior al oeste de la parcela sobre la que se ubica 
el edifiCio. Cuota de participación en la propiedad 
horizontal: 0.3165 por lOO, ctWta de oomunidad 
del centro comercial: 0.3904 por lOO, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚll\ero 2 
de Getaíco al tomo 86$, libro 15, folio 67, fmca 
registral número 2.000, inscripción 2.' 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Getafe a 3 de febrero 
de 1997.-EI Secretario judicial.-11.273. 

GETAFE . 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Getafe (Madrid) se sigue procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 254/1996, a instancias de 
la Procuradora de los Tribunales doña Gloria Rubio 
Sanz, en representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra .M-IS, Sociedad Anó
nima». en el que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dlas, el 

. bien hipotecado que más adelante se describe, por 
el precio que ha sido fijado para cada una de las 
subastas que se anuncian, que se expresa y con 
l~ demás condiciones que se indican: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

Primera subasta: El dia 4 de abril de 1997, a 
las once treinta horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca de 9.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 6 de mayo de 1997, a 
las once treinta horas, por el tipo de la anterior 
rebajado en un 25 por lOO, no admitiéndose pos· 
turas que no cubran este tipo. 

Tercera subasta: El dia 6 de junio de 1997, a 
las once treinta horas, sin sujeción á tipo, pero con 
las demás condiciones establecidas para la anterior. 

La segunda y tercera. se señalan en' previsión de 
que no hubiera habido licitadores en la precedente 
ni haberse pedido la adjudicación en forma por el 
actor. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán depositar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el ·Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y si fuera la tercera subasta, el 20 por 100 
de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando, con éste, el docu
mento justificativo de la consignación previa, reque
rida en cada caso. 

Tercera.-EI remate podrá otorgarse en calidad 
de cederlo a un tercero, y el precio del mismo deberá 
consignarse, integramente, dentro de los ocho dias 
siguientes a la notificación de la aprobaciÓll del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto a los inte
resados en la Secretaria, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y, que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, asi como que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bien objeto de sUbasta 

Urbana número 100.-Local situado en la planta 
primera, sin contar la baja ni la de sótano, deno
minado 2.16, situado el seJ<to, contando desde la 
derecha de la fmca del lindero snr del edIficio des
tinado a centro oomerciat. situado en el sector UP-B, 
planos 6.2, 7 y 9 del plan general de ordenación 
urbaoa, al sitio de Los Llanos, en término municipal 
de Getafe, cuya entrada principal recae a la calle 
Radio Getafe, sin número de gobierno. Ocupa una 
superficie de 41 metros 30 decimetros cuadrados, 
diáfana. Linda: Por su frente, ZI'fla de paso y patio 
de Su planta, por la derecha, entloando, local número 
2.15; por la izquierda, local número 2.17, y por 
el fOndo, terram de uso exclusivo suyo. Le corres
ponde el uso, en exclusiva, de una porción de la 
terraza situada en su misma planta, al fondo de 
la finca, denominada T.16, del edificia destinado 
a cenm. comercial, situado en el sector \.!P-B, planos 
6.2. 7 y 9 del plan general de ordenaeión urbana, 
al sitio de Los Llanos, en término municipal· de 
Getafe, cuya entrada principal recae a la calle Radio 
Getafe, sin número de gobierno. Ocupa una super
ficie de 24 metros 50 decímetros cuadrarles y que 
linda: Pqr su frente, local al que pertenece ~u uso; 
por la derecJ¡a, entrando, y por el f0ndo, terraza 
nUmero T-l~ por la izquierda, terraza nú.mero T-17. 
El uso de la terraza está lirnitad0 o .gravado con 
la existencia de caminos de evacuación que son 
zonas que las comunican con la escalera situada 
en el ángulo suroeste del edificio. en cuyas zonas 
no pueden depositarse objetos de ningún tipo. Cuota 
de participación en la propiedad horizontat 0.4652 
por 100, cuota de comunidad del centro comer·· 
cial: 0.4824 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Getafe al tomo 865, libro 15, folio 97, fInca 
registra! número 2.015, inscripción 2.' 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Getafe a 3 de febrero 
de 1997.-EI Secretario judicial.-11.274. 

GRADO 

Edicto 

Doña Maria Victoria Martinez Martin, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Grado y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se signe expe· 
diente de jurisdicción voluntaria número 32/1996, 
a instancia de doña Amor González Fernández, 
sobre declaración de fallecimiento de doña Con
cepción Femández Garcia. nacida en Cornellana 
y desaparecida de su domicilio familiar en el año 
1938 sin que desde entonces se hayan vuelto a tener 
noticias suyas ni se haya averiguado su paradero. 

Lo ,ual se h,ce público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 2.042 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Dado en Grado a 9 de enero de 1997.-La Secre· 
taria, Maria'Victor' "a"""z lV.artin.-11.338. 

1." 1·3-1997 

LA PALMA DEL CONDADO 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc<;ión núme
to 1, de La Palma del Condado, procedimiento 
número 350(1994, publicado en el «Boletin Oficial 
de! Estado» número 44, de fecha 20 de febrero 
de 1997, páginas 3199 y 3200, se transcribe a con· 
tinuación la oportuna rectificación: 

En e! párrafo primero, donde dice: «Hace saber: 
Que en este Juzgado. y con el número 359/1994 ... ». 
debe decir: «Hace saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 350/1994 ...•. -8.918 CO. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Valiña Reguera, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número .1 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme· 
ro 14/1995. se tramita expediente de declaración 
de fallecintiento de don Gustavo Enrique Ordieres 
González, nacido el 21 de mayo de 1955, en Mon' 
tevideo (Uruguay), de nácionalidad española, de pro
fesión empresario y residente en Las Palmas de 
Gran Canaria, casado con doña Carmen Maria 
Dominguez, el cual desapareció en FanjuJ (Gambia), 
el 29 de abril de 1984, pals a donde se hubo de 
trasJadar debido a sus actividades comerciales, sin 
que se hayan tenido noticias de él desde entonces. 

Lo que se hace público para que los que puedan 
dar noticias del desaparecido puedan comparecer 
en el J~ado para ser oidos. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de 
febrero de 1997.-El Secretario, Carlos Valiña 
Reguera.-11.334·E. J.. 1-3-1997 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que. en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 715/1995. 
a instancia de Qija de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por el Procurador don José 
Manuel Femllndez Castro, contra don Eusebio Mar
tinez Cela, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por térntino de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se deS' 
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectUado el señalamien
to simultllneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de abril de 1997, a 
las diez· cuarenta horas. Tipo de licitación, 
IJ.7QP.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 9 de mayo de 1997, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 8.775.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de junio de 1997, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberlln consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de' tipo señalado, para la primera 
y segunda subasU" y, en la ",rcera, una éantidad 
igual. por lo men"s, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deber1ln llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nÚmero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitlln Haya, número 66, edificio J~ados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000715/1995. En tal supuesto 
debcrá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su 'celebración, podr1ln hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verific1lndose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
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signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será adn¡itida la postura. 

Cuarta,-Las posturas Podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estlln de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador Jlcepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarlln subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolver1ln las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda a! mejor postor, las que se reser
var1ln en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obJisación y, en su caso, como parte del precio. 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podr1ln reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

DécUna.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien Objeto de subasta 

rmca sita en calle Ofiete. número 18, local planta 
baja (Madrid). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Madrid al tomo 981. libro 96, 
sección 5.", folio 188, finca número 3.894, inscrip
ción 2." 

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda..-E1 Secreta
rio.-11.279. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en la Sección Cuarta del juicio de quiebra de 
.Servicios Software y Suministros, Sociedad Anó
nima>. que se tramita en este J~, bajo el núme
ro 441/1995, por el presente se convoca a los acree
dores de la quebrada para el dIa 7 de abril de 1997, 
a las diez horas, asistan a la Junta general de acree
dores convocada para la graduación de los creditos 
de la quiebra, la que se celebrará en la Sala de 
Audiencias del Juzgado. 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicia!, Concepción Riaño Valen
tin.-11.278. 
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MADRID 

Edicto 

Doña. Carmen Salgado Suárez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que por providencia dictada en· el 
dia de hoy, en los autos de ejecutivo-otros titulos, 
bajo el número 590/1995, seguidos a instancias del 
.Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima., representada por el Procurador don Alfonso 
Blanco Femllndez contra don Tomás Torres Diaz. 
sobre reclamación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera, segunda y tercera 
subastas, terntino de veinte dias. el bien embargado 
al demandado y para lo cual, se señala el dIa 4 

. de abril de 1997, a las once cincuenta horas, por 
el tipo de 16.600.000 pesetas. Caso de que resulte 
desierta la primera subasta, se señala para la cele
bración de la seguQda, el dia 9 de mayo de 1997, 
a las doce diez horas, con rebaja del 25 pr>r 100 
del tipo que sirvió para la primera subasta. Si resul
tase, también, desierta la segunda, se señala el dIa 
13 de junio de 1997, a las once treinta horas, para 
que tenga lugar la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarlln en la Sala de Audien
cias de este Juzgado sito en calle Capitán 
Haya, 66, planta primera, de esta capital y con arre
g10 a las siguientes condiciones que establecen los 
articulos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: . 

Que en la primera y segunda subastas no se admi
tir1ln posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos, y sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. El ejecutante que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante el propio J~ado que haya celebrado 
la subasta, con asistencia del cesionario. quien debe
rá aceptarla y, todo ello, previa o simultllneamente, 
al pago del resto del precio de remate. 

Que para poder tomar parte en las mismas. debe
rán los . licitadores consignar en el establecimiento 
destinado, a! efecto, una cantidad igual, al menos, . 
al 50 por 100 del tipo que sirvió de base para que 
tuvieran lugar las mismas, pudiendo efectuarse poS' 

turas por escrito, previa la consignación del depósito 
establecido para tomar parte. 

Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria y que los 
titulos de propiedad se han suplido por certificación 
registra!, entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante los mismos, sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores O pre
ferentes, al credito del actor, continuarlln subsÍS' 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que 
se les dé a los depósitos que efectúen para tomar 
parte en los remates el destino legal que previene 
el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

El bien que sale a subasta es el siguiente: 

Urbana. Piso segundo, letra A. de la casa en 
Madrid, con fachada a la calle Sancho Dávi1a, núme
ro 26, con vuelta a la de Demetrio Sllnchez y a 
la de Marques de Zafra, en cuyo inmueble está 
señalado con el número 9, situado en la planta 
segunda, sin contar la baja y de sótano, con fachada 
a la calle Demetrio Sllnchez. Se destina a vivienda 
y consta de <hall •• comedor, tres donnitorios, cocina 
y cuarto de baño, y. tiene los servicios de agua, 
luz, gas y calefacción individual por agua caliente. 
TIene cuatro huecos <uno de ellos, terraza) a la 
calle Demetrio Sllnchez y tres huecos al patio poS' 

terior. Inscrita al folio 32, del tomo 739, del archivo 
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común, del Regístro de la Propiedad número 24 
de Madrid. Registral número 25.798. 

Asimismo, y para el caso de resultar negativa la 
notificación en el" propio donticilio del demandado, 
sirva el presente como notificación eri legal fonna 
de los señalantientos de subasta. 

Expido y fmno el presente en Madrid a 17 de 
enero de 1997.-La Secretaria, Carmen Salgado 
Suárez.-lI.281. 

MADRID 

Edicto 

Doña Mórtica Feijoo López·Bolaño, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 26 de 
Madrid, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de nti cargo y a instancia del Abogado del Estado, 
se tramita expediente 844/1989, de declara.ción de 
herederos de don Antonio Damián López Sánchez, 
fallecido en Madrid el dia 3 de abril de • 983, Y 
sin testar. llamándose por medio del presente ,'o ...::uan
tas personas se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia, para que dentro del térntinó de treinta 
dias. contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el «Boletin Oficial del Estado. 
en el .Boletin Oficial de la Comurtidad de Madrid. 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado, com~ 
parezca ante este Juzgado reclamándolo. 

Dado en Madrtd a 22 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Mórtica Feijoo López·Bolaño.-6.927·E .. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála· 
ga, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 71/1988, se siguen autos de eje· 
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador don 
José Dlaz Dominguez, en representación del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anórtima. 
contra don Lorenzo Alonso Castro y doña Juana 
Haro de Haro, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pó.. 
mera y pública subasta, por térntino de veinte dias 
y precio de su avalúo, las siguientes fmeas embarw 

gadas al demandado don José Dlaz Dominguez. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme
ro 26, planta baja, el dia 15 de abril de 1997, JI 
las doce horas. con arreglo a las siguientes con· 
diciones: . 

Primera.-EI tipo del remate será el reseñado para 
cada una de las fmcas, sin que se adntitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitacilllt 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecim,iento que se des
tine, al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junio con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adntitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidOS por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
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confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ntismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el dia 15 de mayo de 1997, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje-

. ción a tipo, el dia 13 de jurtio de 1997, también, 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Y caso de coin· 
cidir alguno de los seña1wnientos con día festivo, 
se entenderá que queda traslado el mismo al día 
siguiente hábil e igual hora. 

Novena.-Que para el supuesto de Que, intentada 
la notificación del señalamiento de subastas acor
dado a los demandados, éste resultare negativo, sirva 
desde este momento el presente edicto de notifi
cación en forma a los demandados, del sedalamiento 
de subastas acordado. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Local comercial enmarcado con el' 
número 38 del edificio sito en paraje.La Nogalera., 
Torremolinos. Extensión superficial de 18.90 metros 
cuadrados. Finca registra! 116. 

Tasada pericialmente, a efectos de subastas, en 
2.000.000 de pesetas. 

Urbana. Mitad indivisa del local comercial situa· 
do en planta baja del edificio número I de la calle 
Duquesa: de Parcent, de Málaga. Superficie 49,98 
metros cuadrados. 

Tasada pericialmente, a efectos de subasta, en 
5.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 6 de febrero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Juana· Criado Gámez.-EI Secre
tario.-l1.257. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Cannen Soriano Parrado, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme· 
ro 563/1994, se tramita procedintiento de juicio 
ejecutivo, . a instancias del «Banco Central Hispa
rioamericano. Sociedad Anórtima. contra don José 
Lrtis Arenas Miray y doña Francisca Torreblanca 
Espinosa, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y térntino de veinte dias, el bien embargado 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 8de abril de 1997, a las 
once veinte horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adntitlrán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya 
número 3029, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento. sin cuyo -requisito no serán admitidos, 
no ~ptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Únicamente, el ejecutante podrá con· 
. curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registra!, que 
suple los titulas de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
ntinados, entendiéndose que. todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
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anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sedala para la celebración 
de una segunda, el día 6 de mayo de 1997, a las 
diez cuarenta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores para 4t segunda subasta, se señaJa para 
la celebración de una tercera, el dia 3 de jurtio 
de 1997. a.1as diez diez horas. cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y. hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la ntisma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y valor del mismo 

Urbana. Casa chalé enclavado en parcela de 
terreno en tramo denontinado .EI Prado., sito en 
la dehesa de camparti1las en el térntino murticipal 
de Málaga, h¡,y urbanización ,El Brillante.. Tiene 
una superficie de 149,40 metros cuadrados y se 
ubica en la parcela número 52 del plano parcelario 
de dicha urbanización. Sobre dicha parcela se halla 
edificada una vivienda unifamiliar, que consta de 
planta baja y una de alzada, con un total edificado, 
entre las dos, de 150,55 metros cuadrados. 

Valora, a efectos de subasta, en 13.000.000 pese· 
taso . 

Dado en Málaga a 10 de febrero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Carmen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-11.255. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don José Carlos Blanco Faustmarm, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de N aval carnero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 364/1996 se trantita procedintiento judicial suma· 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Sampere contra doda Matilde Folguera Cardeda y 
don Jesús Garda Rodrtguez, en los que, por reso
lución de este dia, se ha acordado sacar a la venta, 
en publica subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, si fuere necesario, y por térntino de veinte dias 
hábiles y preCio fijado para eUo en las escrituras 
de hipoteca para la primera; con la rebaja del 25 
por 100, para la segunda, y ~ sujeción a tipo, 
para la tercera, la fmca que al fmal se describirá, 
y para cuyo acto se han señalado los siguientes 
dias: 

Primera subasta, el día 4 de abril de 1997, a 
las diez treinta horas. 

Segunda subasta, el día 5 de mayo de 1997, a 
las diez treinta horas. 

Tercera subasta, el dia 4 de jurtio de 1997, a 
las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 51.200.000 pesetas. para la fmca Objeto 
de la subastas fijadas en la escritura de hipoteca; 
para la segunda subasta, el tipo de la primera, con 
la rebaja del 25 por 100, Y para la tercera, sin suje· 
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar, previamente, el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta, en la cuenta general de este 
Juzgado número 2689 del «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anórtima., sucursal de esta villa. 

Tercera.-No se adntitlrán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmca 
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Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. en la Secretaria de este Juzgado. 
consignando. previamente. el 20 por lOO del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general de este Juz
gado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certllicación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma. previniéndose. además. que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de la subasta, propiedad de los 
demandados es la siguiente: 

Urbana 2. Solar en el término de Navalcarnero. 
en la calle El Escorial, número 25. con una superficie 
de 357 metros cuadrados. que linda: Por su frente, 
con la calle de su situación en linea de 11,75 metros; 
derecha. entrando. en linea de 28.60 metros. Man 
el Garcia González; izquierda, en linea de 30.90 
metros. finca de esta testamentaria. registra! número 
19.264 de este Ayuntamiento, y por el fondo. en 
linea de 12.50 metros. doña Ana Marta Medina. 

Sobre esta fmca existe la siguiente construcción: 
Vivienda wúfantillar. compuesta de tres plantas 
denominadas. planta baja. planta alta Y planta abu
hardillada. La planta baja ocupa una superficie de 
190 metros cuadrados. y se compone de portal de 
acceso. patio y una nave diáfana. La planta alta, 
. que ocupa una superficie de 190 metros cuadrados. 
se destina a vivienda y se compone de salón. dos 
dormitorios. comedor-estar. baño. trastero. cocina. 
despensa y vestíbulo. con una terraza al fondo de 
dicha vivienda. Y la planta de buhardilla que ocupa 
una superficie de 60 metros cuadrados, se destina 
a buhardilla propiamente dicha. La superficie total 
construida es de 440 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de N avalcarnero al tomo 
859, libro 279, folio 194, finca número 19.265. 
se~da. 

Dado en Navalcamero a 14 de enero de 1997.-E1 
Juez, José Carlos Blanco Faustmaon.-EI Secretario 
judicial.-11.276. 

NAVALCARNERO 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Naval
camero, procedimiento número 496/1996, publica
do en el .Boletín Oficial del Estado. número 47. 
de fecha 24 de febrero de 1997, página 3461, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: .Hago saber: 
Que en este Juzgado y con el número 495/1996 ..... 
debe decir: .Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el número 496/1996 ... 10-11.239 CO. 

PAMPLONA· 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo 526/1994, sección B, 
a instancia del Procurador don Eduardo de Pablo 
Murillo, en representación de «Banco de Vitoria, 
Sociedad Anónima», contra «Inversiones Beloso, 
Sociedad Anónima., don Jesús Manuel Sánchez Jtu
ren y doña Maria Asunción Ansa Hualde, en recla
maci6n de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las 
siguientes fincas embargadas a los demandados «In· 
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versiones Beloso, Sociedad Anónima», don Jesús 
Manuel Sánchez Jturen y doña Maria Asunción 
Ansa Hualde: 

Casa con huerta adyacente, sita en término de 
Sanducelay, calle Muelle, 119. de Pamplona. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pamplona núme
ro I al tomo 582, folio 61, fmca 15.408. 

Finca sita en San Jorge, Pamplona. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pamplona al 
tomo 652, folio lO, fmca 18.133. 

Ambas fIncas salen a subasta en un sólo lote 
por estar afectadas al plan de reparcelación de San 
Jorge. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien·· 
cias de este Juzgado, sito en Pamplona, calle San 
Roque. sin número, cuarto piso, los dlas 7 de abril, 
7 de mayo y 6 de junio, a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. -El tipo de la primera subasta será el 
del avalúo. esto es; 35.000.000 de pesetas. sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
fu cuenta del Juzgado, la número 3.173, del Banco 
Bilbao VIzcaya. en Pamplona. el 20 por 100 del 
tipo de cada sl1basta. En la tercera, se tomará como 
tipo a esos efectos el de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de la consignación 
antes referida. 

Cuarta.-N o podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. salvo por lo que se refiere 
al ejecutante, y éste con las fonualidades que dispone 
el artículo 1.499 de la Ley de Er\iuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo. admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligaéión. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y' gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si resultare desierta la primera subasta. 
se celebrará la segunda. con rebaja de un 25 por 100 
en el tipo. La tercera subasta, a celebrar si la segunda 
queda desierta, será sin sujeción a tipo. debiéndose 
consignar para partícipar el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. El resto de condiciones valdrá 
para las tres subastas. 

Dado en Pamplona a 7 de febrero de 1997.-EI 
Secretario, José Alonso Ramos.-11.136. 

PARLA 

Edicto 

Doña Maria Escribano Silva. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de 
Parla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 328/1993, promovidos 
por .Banco de Comercio, Sociedad Anónima., 
representada por el Procurador don Félix González 
Pomares, frente a don Victoriano González Pablo 
y doña Maria del Carmen Gómez Ga!. en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado anunciar. por 
medio del presente, la venta, en pública subasta, 
por primera vez. plazo de veinte días y precio de 
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su avalúo, del bien mueble embargado en el pro
cedimiento a los demandados y que es el siguiente: 

Urbana. Planta primera, número 4, de Pinto. del 
portal 10. de bloque I1I, del portal número 2, de 
la plaza la Rábida, en Pinto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto, 
fmcanúmero 10.716. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa. núme
ro 7, de esta ciudad, y hora de las diez del dia 
3 de abril de 1997, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 7.803.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento selialado al efec
to. el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad della fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
~xareinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cartas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. _sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaCiones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dla 13 de mayo de 1997, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por lOO de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el 
dia 12 de junio de 1997. a las diez horas, en la 
referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que la notificación a los deman
dados de la presente subasta sea negativa. el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados rebeldes en autos. 

Dado en Parla a 3 de febrero de 1997.-La Juez, 
Maria Escnbano Silva.-La Secretaria.-13.095. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Florencio Sánchez García. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Salamanca. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 386/1996. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario, a instancias del Procurador don Rafael 
Cuevas Castaño. en nombre y representación de 
.Unión Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anónima. 
Entidad de Financiación., contra don Pedro Escu
dero Jiménez y doña Maria Filomena Garcia Alon
so, sobre reclamación de préstamo hipotecario, inte
'reses, costas y gastos. en cuyos autos. por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar la finca hipo
tecada que se dirá a pública subasta. por término 
de veinte dias, que se celebrarán en este Juzgado, 
la primera el dia 16 de abril de 1997, a las diez 
horas, sirviendo de tipo para ella la cantidad de 
9.675.000 pesetas, pactada en la escritura de cons
titución de la hipoteca; la segunda, para el supuesto 
de que no hubiere postores en la primera, el dla 
14 de mayo de 1997. a las diez horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. y la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, para el supuesto 
de que no hubiere postores en la segunda, el dia 
17 de junio de 1997. a las diez horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 



BOE núm. 52 

Primera.-Para tomar parte en ellas los licitadores 
deberán consignar. previamente. en la cuenta pro
visional de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. número 3706-0000-18-00386/1996. en el 
.Banco Bilbao V1ZC8ya, Sociedad Anónima •• oficina 
principal de Salamanca, sita en la plaza del Liceo. 
de esta ciudad, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se podrá hacer postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante Que ejer
citare dicha facultad deberá verificar dicha cesión. 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y. todo ello, previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso de 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su célebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore y no se hallare. el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres dias acepte la adjudicación, previnién
dole que, si no lo hiciere, perderá la cantidad con
signada. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados de la fecha y condiciones de la subasta, 
para el caso de que no se haya podido llevar a 
cabo la notificación personal. 

Finca que se subasta 

Número 5. Vivienda en la planta primera del 
edificio sito en Santa Marta de Tormes (Salamanca), 
con acceso por la escalera primera y por el pasaje 
que tiene dos entradas, una. por la carretera de 
Madrid. número 79 y, otra, por la carretera de 
Naharros, número 4. Mide una superficie útil de 
62 metros 91 decimetros cuadrados. Tiene aSignado 
un coeficiente de participación en los elementos 
comunes de 5 por 100. Inscrita al libro 112 de 
Santa Marta de Tormes, folio 53, fUlca 1.938-N, 
inscripción sexta. 

Dado en Salamanca a 9 de enero de 1997.-EI 
Secretario, Florencia Sánchez Garcia.-11.292. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Miguel Girón Girón, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número I de San 
Clemente (Cuenca) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 99/1994, a ins
tancias del Procurador de los Tribunales don Fran- • 
cisco Sánchez Medina, en nombre y representación 
del «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima>, contra 
don Antonio Delgado Pulp6n y doña Maria del 
Sol Peinado Fernández, representados por el Pro
curador de los Tribunales don José Luis Moya Ortiz, 
en los que con esta fecha se ha dictado providencia 
por la que se acuerda sacar a la venta en pública 
subasta, por prim-. segunda y hasta tercera vez, 
en prevención de que no hubiese postores en las 
dos primeras. y término de veinte días, los bienes 
embargados como de la I!ropiedad de los deman
dados antes citados, que al rUlal se describen, junto 
con su respectiva tasación, habiéndose señalado para 
los actos del remate el día 3 de abril de 1997, 
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a las doce horas, en cuanto a la primera subasta; 
en caso de no existir postores, el día 5 de mayo 
de 1997, a las doce horas, para la segunda subasta, 
y, de no existir tampoco postores en esta última, 
el dia 2 de junio de 1997, a las doce horas, para 
la tercera. Todas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzga/fo¡ palacio de Justicia, sito en 
la plaza de ia Iglesia, número 1, y se regirán por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria, y se hace saber que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar a su extin
ción el precio de la propiedad, y entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
Aunque. realmente. los bienes en cuestión se sacan 
a pública subasta a petición de la acreedora, pero 
sin haber suplido, previamente, la falta de titulas 
de propiedad (salvo con la certificación registra1 
de dominio y carga, de la que resulta suficientemente 
su titularidad), lo que se comunica a efectos de 
lo dispuesto en la regla S." del articulo 140 del 
Reglamento Hipotecario. 

Segunda.-Servirán de tipos para la primera subas
ta las respectivas cantidades tasadas y que'más ade
lante se dirán; para la segunda lo mismo de la pri
mera con rebaja del 25 por lOO, y la tercera será 
sin SUjeción a tipo, no admitiéndose en primera 
y segunda subastas posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación de las fUlcas 
que se puje. . 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción de la demandante, todos los demás pos
tores deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, abier
ta al efecto en el Banco Bilbao VIzcaya de esta 
localidad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor (de cada fmca respecto de la 
cual se vaya a participar en dicha licitación) que 
servirá de tipo para la subasta. Sin tal requisito de 
previa consignación no serán admitidos. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien en todas, además, desde 
el presente anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado af efecto. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. Si ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión, median
te comparecencia, ante el Juzgado, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y, todo ello, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El ejecutado podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamadas. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la impOSibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos días señalados. éstos 
se llevarán a efecto en el siguiente dla hábil, y a 
la misma hora. 
S~tima.-La publicación del presente edicto sirve 

de notificación a los deudores, caso de que por 
cualquier circunstancia no pudieran ser notificados. 

Descripción de los bienes subastados 

Urbana. Casas en Pedro Muñoz, calle del Pozo, 
número 4. Se com"pone de diferentes habitaciones 
bajas y encaramadas, patio y corral, ocupando toda 
la casa una extensión superficial de 240 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcázar de San Juan al tomo 1.862, libro 133, 
folio 20, fUlca 13.718. 

Justipreciada en la cantidad de 6.050.000 pesetas. 
Urbana. Una mitad indivisa de solar en Pedro 

Muñoz. calle Jaime Balmés, número 10. Tiene facha~ 
da a la calle de su situación, de una longitud de 
22,30 metros. Dentro del mismo existe, a la derecha, 
una pequeña cocheta, y más adelante, a igual mano .. 
tres dependenaias de una sola planta, destinadas 
a bodega, con capacidad para 16.000 arrobas. Qcupa 
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una extensión superficial de 1.135 metros cuadra
dos, de los cuales 382,66 metros están edificados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan al tomo 1.862, folio lJ, libro 133, 
fUlca 9.428. 

Justipreciada en la cantidad de 4.700.000 pesetas. 
Urbana. Solar a extramuros de Pedro Muñoz, en 

el sitio conocido por «Pozo Nuevo», de caber. 
aproximadamente, 200 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcázar de San 
Juan aHomo 1.862. libro 133, folio 26, fUlca 13.721. 

Justipreciada en la cantidad de 600.000 pesetas. 
Urbana. Terreno urbanizable en Pedro Muñoz, 

en la confluencia de la calle Ciudad Real con avenida 
. de las Américas, y que, después de ceder metros 
para varias calles de nueva creación, ha quedado 
con una extensión superficial de 3.100 metros cua~ 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcázar de San Juan al tomo 1.862, libro 133, 
folio 50, fmca 13.733. 

y para que asi conste y sirva de anuncio en el 
tablón de este Juzgado, asl como para los diarios 
oficiales en que se ha acordado su inserción, expido 
y fIrmo el presente en San Clemente a 18 de febrero 
de 1997.-EI Juez, Miguel Girón Girón.-11.256. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Blanca Gómez Sánchez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de San Fernando (Cádiz); 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
número 374/1996, sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora señora Leria, contra J. Maria Cebada Benitez 
y C. Romero Rodriguez, en reclamación de 
6.607.009 pesetas de principal, en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, para el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior. por ténnino de veinte dias cada una, 
la finca hipotecada que al fmal se describirá. sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
que asciende a la suma de 8.485.316 pesetas para 
la primera; el 75 por 100 de dicha cantidad para 
la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado sito en el Palacio de Justicia, 
plaza de San José, sin número, planta primera, en 
los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El dla 23 de abril de 1997. Y 
hora de las once treinta. 

Segunda subasta: El dia 21 de mayo de 1997, 
y hora de las once. 

Tercera subasta: El dia 18 de junio de 1997, y 
hora de las once. 

Condiciones 

Primera.-Para Ja primera y segunda subastas no 
se admitirán- posturas inferiores al tipo pactado o 
al 75 por 100 del mismo, respectivamente. 

Segunda.-Lqs licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subastas deberán consignar en 
el Juzgado o en el establecimiento destinado al efec
to el 20 por. 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción del demandante si con
curriere. En la tercera o ulteriores subastas el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores, excepto la que corres
ponda al mejor postor. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
en el propio Juzgado que haya celebrado la subasta, 
con ~istencia del cesionario, previa o simultánea
mente al pago del precio del remate. Solamente 
por el acreedor. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 13 l de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la situación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca registra! número 7.234, libro 265, folio 9 l 
de esta ciudad. 

Urbana. Piso 7, letra A, de la casa en avenida 
Manuel de Falla, 8, situada en la planta segunda, 
tiene una superficie útil de 90 metros 45 decimetros 
cuadrados. 

Dado en San Fernando a 13 de febrero de 
1997.-La Magistrada-Juez, Blanca Gómez Sán
chez.-EI Secretario.-I 1.272. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando Andreu MereHes, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Jnstancia e Instrucción 
número 8 de Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 430/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de don Fernando Basterrechea 
CabeHo contra don Joaquin Arabaolaza Portilla, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, ,seña· 
lándose para· que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia l l de 
abril de 1997, a las diez treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
. en la subasta, deberán consignar, previamente. 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3877-0000-17-0430/93, una cantidad igual, por lo 
menos, aJ 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de, tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no ·aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el -depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral' que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo' licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a- su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Los bienes se sacan a pública subasta sin haberse 
suplido la falta de presentación de titulos de pro- ~ 

piedad, debiéndose observar lo prevenido en la 
regla 5." del artículo 140 del Reglamento Hipote
cario. 

Quinta.--Que, a instancia del acreedor, podrá 
reservarse en depóSito aqueHas posturas que cubran 
el tipo de licitación y que los postores lo admitan, 
para el supuesto de que el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones. 

Sexta.-Sirva el presente, en su caso, de notifi
cación al deudor, para que, si lo estiman conve
niente, antes de verificarse el remate, libre sus bienes 
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pagando principal y costas. Después de celebrado, 
la venta quedará irrevocable. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de"lipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siéndo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 6 de junio 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

- Bienes que se sacan a subasta y.su valor 

Finca registral número 94.433, tomo 2.259, 
libro 989, folie 34 (Registro de la Propiedad núme
ro 1). Terreno de uso agricoJa, sito en San Román 
de la L1aniJJa, Santander. 

VaJoración: 5.712.750. pesetas. 
Finca registra! número 94.431, tomo 2.259, 

libro 989, folio 34 (Registro de la Propiedad núme
so 1). Terreno urbano, sito en San Román de la 
LlaniJJa, Santander. 

Valoración: 8.828.160 pesetas. 

Dado en Santander a 16 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Andreu MereHes.-EI 
Secretario.-l 1.290. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando García Campuzano, Magistra. 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 81 l 996, se tramita procedimiento judiciaJ sumario 
aJ amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y c::an
tabria, ~ontra don Alberto Valderrama Mahe y doña 
Elvira López Gómez, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la SaJa de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 9 de abril de 1997, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen· 
te, en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
3869.0000.18.000.8.96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 P9r 100.· del vaJor de los bienes que 
sirvan de, tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en 'pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante' la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor cbntinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de mayo de 1997, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso-de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de junio de 
1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segundll-

Si por fuerza mayor o causas ajenas aJ Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. I 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Número 57.-Apartamento piso noveno, tipo 
23, del edificio letra B de la urbanización .Feygón 
Cantábrico., en Santander, segunda playa del Sar
dinero. Está situado en la novena planta del edificio, 
sin contar la baja, teniendo su acceso por el portal 
y escalera número IV. marcado hoy con el número 
8 de la plaza de Rubén Dario. Ocupa una superficie 
aproximada de 67 metros cuadrados, distribuida en 
vestíbulo. «living»-donnitorio. comedor, cocina, 
baño y terraza. Sus linderos son: Frente, meseta 
de escalera y apartamento tipo 22; derecha, entran
do, apartar¡1ento tipo 22; izquierda, terrenos de la 
urbanización. y fondo. terrenos de la urbanización. 
Inscrito al libro 496, sección primera, folio 65, fmca 
número 33.679. 

2. Número 63. Apartamento piso décimo, tipo 
23 del edificio letra B de la urbanización «Feygón 
Cantábrico., en Santander, segunda playa del Sar
dinero. Está situado en la décima planta del edificio, 
sin contar la baja. teniendo acceso por el portal 
y escalera número IV. señalado hoy con el número 
8 de la plaza Rubén Darlo. Ocupa una superficie 
aproximada de 67 metros cuadrados, distribuida en 
vestíbulo, «living»-dormitorio. comedor, cocina. 
baño y aseo. Linda: Frente, meseta de escalera y 
apartamento tipo 22: izquierda, terrenos de la urba
nización, y fondo, terrenos de la urbanización. Ins
crito al libro 496, sección primera, folio 77, fmca 
número 33.691. 

Tipo de subasta 

El tipo de la subasta se fija en 6.579.000 pesetas 
para cada una de las fmea •. 

Dado en Santander a 14 de enero de l 997 ~-EI 
Magistrado-Ju~z, Fernando Garcia Campuzano.-EI 
Secretario.-11.270. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando Gareia Campuzano, Magistra~ 

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 350/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de don Basilio Sainz Fernández 
contra doña Francisca Sainz Abascal y don Ángel 
AbascaJ Ruiz, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señaJándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la SaJa de Audiencias de este Juzgado el 
dia 28 de abril de 1997, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partés del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deQerán ·consignar. previamente. 
en la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», numero 
3869.0000.17.0350.92. una cantidad igual. por lo 
men~s. al 20 por 100 del valor del bien que 'sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el afio del 
proced.inH.entó, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 

'0 cheques. 
Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde "el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse postuÍ"aS por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el caso de no poder llevarse a cabo la noti
ficación de las subastas señaladas a los deudores. 
sirva el presente edicto de notificación en forma. 
Los autos y la certificación registra! que" suple los 
titulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado dobde podrán ser examina
dos. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente. y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere, quedarán sub
sistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postOres en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 26 de mayo de 1997. a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 25 de junio 
de 1997. a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, débiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se" celebrara el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y SU valor 

Urbana-Sita en el pueblo de Villacarriedo. radi
cante en la plaza Jacobo Roldán Losada, número 6, 
piso vivienda denominado segundo derecha. entran
do por el portal. Ocupa una superficie construida 
de 142 metros 50 decimetros cuadrados y útil de 
119 metros 76 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de ViUacarriedo al tomo 
980, libro 133. folio 157. fInca número 14.952. 

Tasada en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Santander a 16 de enero de 1997.-EI 
Magistrad<>-Juez, Fernando Garcia Campuzano.-EI 
Secretario.-11.286. 

SANTANDER 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de San
tander, procedimiento número 591/1989. publicado 
en el «Boletin OfIcial del Estado. número 42. de 
feoba 18 de febrero de 1997. página 3001, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificaci6n: 

En la feclia de la segunda subasta, dnnde dice: 
.... el dia 3 de mayo, y hora de las doce..... debe 
decir: « .. el día 30 de mayo, y hora de las 
doce ..... -8.247 ca. -

Sábado 1 marzo 1997 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martin, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Sevi
lla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 992/1995-4, se tramita procedímiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del .Banco Espafiol de Crédito. 
Sociedad Anónima •• representada por la Procura
dora doña Galán González Serna, contra don José 
M;guel Guerrero González, doña Fátima Guerrero 
González y don Plácido Guerrero González. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública -subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
dias. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 25 de abril 
de 1997. a las doce horas. con las prevencinnes 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. " 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamen
te, en la cuenta de este Juzgado én el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Artónima», núme· 
ro 4035000018099295. una cantidad igual, por lo 
menos, al" 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y el afio del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores Y los preferentes. 
si los hubiere. al cr8dito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que nO hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 23 de mayo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de junio 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien deSee 
lomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efectq 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Nuda propiedad de la mitad indivisa de la fmca 
urbana número 1 S. piso letra B. de la planta primera 
de la casa JrulTcada con el número 2 de" la calle 
Oviedo, bloque San Francisco, en -San Juan de 
Aznalfarache. Tres dormitorios, salón-comedor • 
cocina. bailo y pasillo de distribución. Superficie 
aproximada de 63 metros 29 decimetros cuadrados. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad número 8 
de Sevilla al tomo 623, libro 71 de San Juan de" 
Aznalfarache. folio 115, fmca número 5.668, ins
cripción cuarta. 

Tipo de subasta: i 1.475.000 pesetas. 

- Dado en Sevilla a 15 de enero de 1997.-La Magis-
trada-Juez, Rosario Marcos Martin.-La Seéreta
ria.-11.294. 

TORRUds 

Edicto 

Don Arturo García del Castillo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Torrijos (Toledo), 

Hago saber: Que en esta Secretaria a mi" cargo. 
con el número 286/1996. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, a instancia de C'lia de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por la Procu
radora señora Faba Yebra, contra don Isidro de 
Torres Guío y 'doña Gregoria Puerta Hurtado, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria por la cantidad de 4.023.572 pesetas, en los 
cuales se ha clictado providencia por la que se acuer
da sacar a pública subasta las fmcas que luego se 
rélacionarán. señalándose como fecha para la pri
mera subasta el día "2 de abril de 1997; para el 
caso de quedar desierta la primera subasta, la segun
da tendrá lugar el dia 6 de" mayo. con una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera; para el supues
to de resultar desierta la segunda subasta, la tercera 
tendrá lugar, sin sujeción a tipo, el día 5 de junio 
(para el supuesto de que cualesquiera de las fechas 
indicadas para las celebraciones de las subastas cay .... 
ra en <\la inhábil, la subasta se celebrará en el siguien
te día hábil). 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza de San Isidro, sin 
número, de esta villa, a las once horas de la mai\ana. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca y que luego se indicará. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad, pudiéndose hacer posturas por escrito. en plie
go cerrado, desde la publicación del presente edicto, 
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto 
a aquél. el importe de "la consignación establecida 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
ráD. consignar los licitadores, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Torrijos, cuenta número 
43320000-18-286-96. el 20 por 100 del tipo de 
la subasta. sin cuyo requiSito no serán admitidos; 
salvo el derecho del actor a concurrir a la subasta 
sin constituir depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones. a que 
se "reñere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteri,?res 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rem¡ltante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán realizarse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma 
Finca rústica número 735. en término municipal 

de Burujón. del poligono 4 del plano general de 
la concentración parcelaria de la zona de Burujón, 
calle Jesús y Ma,ria, número 7. segundo izquierda. 
al sitio La Colada. en una superficie de 28 áreas 
91 centiáreas. Valorada. a efectos de subasta, en 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Torrijos a 27 de enero de 1997.-EI 
Juez.-EI· Secretario, Arturo Garcia del Casti-
110.-11.190. 
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TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermúdez Avila. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrox 
(Málaga). 

Hace saber: Que en esta Secretaria y con el núme
ro 76/1996. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra <Gilmo. Sociedad Anónima». y en el que 
se ha acordado la venta en pública subasta. por 
prlniera vez Y. en su caso, segunda y tercera vez,. 
del bien hlpotecado. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado. 
sito en plaza'de la Hoya. sin número. primera planta. 
el dia 14 de abril de 1997; de no haber postores. 
en segunda. para el próximo 14 de mayo de 1997 
Y. en el supuesto de que tampoco hubiese licitadores. 
el dia 17 de junio de 1997 siguiente. se celebrará 
ia tercera subasta; todas ellas a las doce horas, 

El tipo de subasta que se expresa a continuación 
de las descripciones,!lel bien, será para la primera 
el señalado en la escritura de hipoteca. con la rehl\ia 
del 25 por lOO para la segunda y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual. al menos. 
al 20 por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. debiendo consignarse la can
tidad en la oficina del Banco Bilbao VIZcaya. oficiJla 
de Nelja. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas. por ser día festivo. por' el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia., se tras
lada SU celebración al siguiente dia hábil a la misma 
hora. , 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4," del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en la' Secretaria del JUZ8lIdo. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere. al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de \!Is mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como' notifi
cación 'a los deudores en la finca hlpotecada de 
los señalamientos del lugar. dia y hora para el rema
te. para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

El tipo de la primera subasta será el de 8.000.000 
de pesetas. 

Finca objeto de subasta 

7S.-Apartamento tipo C-5 situado en el fondo 
centro derecha. entrando. del edificio conocido con 
el nombre del bloque 75. en su planta sexta. aunque 
mirándolo desde el norte o derecha del edificio. 
seria una planta quinta. sito en la primera fase de 
la urbanización «Centro -Internacional de 
Torrox-Costa». hoy avenida del Faro. número 75. 
5-5. . 

Tiene una superficie construida de 62.95 metros 
cuadrados y útil de 52.10 metros cuadrados. Consta 
de vestibulo. estar-comedor. un dormitorio. micro 
cócina. baño y terraza. y linda: Derecha. entrando. 
apartamento, tipo C-3; izquierda. con el apartamento 
tipo C-7; espalda. terrenos del conjunto que lo sepa
ran ,de la zona de .bungalows.. y por el frente. 
con ,el pasillo de entrada. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Torrox 
áJ folio 86 'del libro 129 de Torrox. tomo 456 del 
archivo. finca número 13.640. inscripción segunda. 

Dado en Torrox a 21 de enero de 1 997:-El Secre
tario. Marcos Bermúdez ÁviJa.-11.041. 

Sábado 1 marzo 19,97 

TORTOSA 

Cédúla de ~itación para juicio de faltas 357/1996 

En virtud de lo dispuesto por su señorla en pro
videncia dictada en el dia de la fecha. se cita a 
Fritz Roland Oberlic. sin domicilio' conocido, en 
España. en concepto de denunciado. para que el 
dia 23 de abril de 1997. a las diez treinta horas. 
comparezca ante este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Tortosa. sito en plaza 
Estudis. sin nÚMero. a fin de asistir al acto de juicio 
de faltas sobre alteración del orden público y resis
tencia agentes de la autoridad. ocurrido el dia 17 
de octubre de 1996. previniéndole que debe com
parecer a juicio con las pruebas de que intente valer~ 
se, bajo -apercibimiento y advertencias consignadas 
en los articulas de la Ley de Enjuiciamientó Cri
minal. 

Dado en Tortosa a 24 de enero de 1997.-El 
Secretario.-6.932-E. 

TORTOSA 

Cédula de cilación para juicio de faltas 288/1996 

En virtud de lo dispuesto por su señorla en pro
videncia dicta& en el dia de la fecha. se cita a 
Ali Ali. sin domicilio conocido en España, en con
cepto de denunciado. para que el dia 7 de mayo 
de 1997. a las nueve treinta horas. compárezca ante 
!'Ste Juzgado de Primera Instancia e Instrocclón 
nÚMero 4 de Tortosa. sito en plaza Estudis. sin 
l1úmero. a fm de asistir al acto de juicio de faltas 
sobre desacato. lesiones y daños. ocurrido. el dia 
8 de febrero de 199'5. previniéndole que debe com
pareeér a juicio con las pruebas de que intente valer
se.bajo los apercibimientos y advertencias consig
nadas en los artículos de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Dado en Tortosa a 27 de el1ero de 1997.-El 
Secretario.-6.937-E. 

VALENCIA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Valencia. 
procedimiento número 1.397/1980. publicado en 
el .Boletin Oficial del Estado. número 44. de fecha 

'20 de febrero de 1997. página 3233. se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En el bien que se subasta. donde dice: .... Inscrita· 
en el Registro de la Propiedad de Valencia VI ..... 
debe decir: .... lnscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia IV ..... -'-8.914 CO. 

VILLA VICIOSA 

Edicto 

Doña Sara Maria Garcia Fuente. Juez en funciones 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Villaviciosa. 

En virtud de conforme a propuesta de providencia 
realizada por el Secretario judicial de dicho Juzgado. 
don Aladino Garmón Cadierno. hace saber. Que 
en este Juzgado. bajo el número 64/1996. se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131, de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
Caja de Ahorros de Asturias. contra don Augusto 
Fernández Ramón y doña Maria Esther Suárez Cal
vo. en cuyos autos se ha acordado sacar a subasta 
pública. por primera vez y término lega\, para los 
dias sucesivos que se señalan si quedase desierta 
la precedente. horas y condiciones que se expresan. 
el bien que al fmal se reseña. 
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Fechas de las subastas 

Primera subasta: El dia 25 de abril de 1997. 
Segunda subasta: El dia 23 de mayo de 1997. 
Tercera subasta: El dia II de julio de 1997, 
Todas ellas a las doce quince horas. ' 

Condiciones de las subasta 

Primera,-Servirá de tipo el de la tasación. es decir. 
la cantidad que se indica al fmal de la fmca, en 
cuanto a la primera subasta; el 75 por 100 de la 
tasación. én cuanto a la segunda subasta. y siendo 
la tercera.-sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de cada una de las subastas. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
consignar los licitadores. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
Ilna cantidad no inferior al 2Q por 100 del tipo. 
de las subastas ·primera y segunda, en su caso, res
pectivamente, y para la terd:rá, si a ella hubiera 
lugar. del tipo que sirvió para la segunda; ¡¡in cuyo 
requisito no serán admitidos, con la única e~cepción 
de la propia parte ejecutante, 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4," del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que 

. todo ,licitador acepta como bastante la titulación 
oostente. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y10s 
preferentes, si los hubiere; al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precia del remate. 
. Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Séptima.-Desde la fecha del anuncio hasta la cele

bración de la subasta pueden hacerse posturas por 
escrito. en la forma y cumpliendo los requisitos exi
gidos por la regla 14. párrafo tercero. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Cása di: planta baja. en ruinas. sin número de 
población. sita en términos de la parroquia de Rales. 
concejo de Vt11aytciosa. de unos 25 metros cua
drados de, superficie. Linda: Derecha. entrando. 
camino; izquierda. don Eulogio Cayado Fresno; fon
do. don Isidoro Fresno y don Manuel Alonso. y 
frente. camino. Inscrita al tomo 968 de Villaviciosa. 
libro 637. folio 87. fmca 80.508. sección 2." 

Tasada. a efectos de primera subasta. en la can
, tidad de 5.200,000 pesetas. 

Dado en Villaviciosa a 14 de enero de 1997.-La 
Juez. Sara Marta Garcia Fuente,-EI Secretario judi
cial, Aladino Garmón Cadiemo.-ll.291. 

'vILLAVICIOSA 

Edicto 

Doña Sara Maria García Fuente, Juez en funciones 
del Juzgado de Primera Inslancia e Instrucción 
de Viliaviciosa. 

En virtud de confanne a propuesta de providencia 
reaJizada por el Secretario judicial de dicho Juzgado. 
don AJadino Garmón Cadierno. hace saber: Que 
en este Juzgado. bajo el número 2/1996. se siguen 
autos de procedimieilto judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
.Banco de Asturias. Sociedad Anónima •• contra don 
César Tomás Peón y doña Maria Elvira Solar"' 
Suares. en cuyos autos se ha acordado sacar a subas
ta pública. por primera vez y término lega\, para 
los dias sucesivos que se seftalan si quedasen desier
tas las precedentes, horas y condiciones que se 
expresan. el bien que al final se reseña. 
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Fechas de las subastas 

Primera subasta: El dia 25 de abril de 1997, a 
las doce horas. 

Segunda subasta: El dia 23 de mayo de 1997, 
a las doce horas. 

Tercera subasta: El día 11 de julio de 1997, a 
las doce horas. 

Condiciones de las subasta 

Primera.-Servirá de tlpo el de la tasación, es decir, 
la cantidad que se indica al fmal de la fmca, en 
cuanto a la primera subasta; el 75 por 160 de la 
tasación. en cuanto a la segunda subasta. y siendo 
la tercera sin sUjeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de cada una de las subastas. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
consignar los· licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de las subastas primera y segunda, en su caso, res
pectivamente~ y para la tercera, si a ella hubiera 
lugar, del tipo que sirvió para la segunda; sin cuyo 
requisito no serán admitidos, con la única excepción 
de la propia parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Séptlma.-Desde la fecha del anuncio hasta la cele· 
bración de la subasta pueden hacerse posturas por 
escrito. en la forma y cumpliendo los requisitos exi
gidos por la regla 14, párrafo tercero, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, en términos de esta parroquia de Villa
viciosa, concejo del mismo nombre. la denominada 
«El Salín» o «el Carbayo», de 35 áreas 41 centiáreas 
50 declrnetros cuadrados. Linderos: Norte, doña 
Mercedes Gareia. camino y porción segregada de 
esta finca; sur, don Alfonso González Sánchez, don 
José González Basurto y porCión segregada de esta 
fmca; este, carretera del Salín y porción segregada 
de esta fmca, y oeste, don Alfonso González Sán
chez y doña Mercedes Garcia. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villaviciosa al tomo 779, 
libro 507, folio 146 vuelto, fmca 65.248, inscripción 
segunda. Tasada. a efectos de primera subasta, en 
la cantidad de 44.200.000 pesetas. 

Dado en Villaviciosa a 14 de enero de 1997.-'La 
Juez, Sara Maria Garcia Fuente.-El Secretario judi
cial, Aladino Garmón Cadierno.-11.271. 

VlNARÓS 

Edicto 

Don Rafael Glrnénez Ramón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Vinarós y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el núme· 
ro 203/1996, a instancia de Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante, BANCAJA. repre· 
sentada por el Procurador señor Juan Ferrer, contra 
don Antouio Albiol Catala, en los que se ba acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 15 de abril 
de 1997. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo que luego se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ba señalado para la segunda subasta 
el dia 15 de mayo de 1997, a las diez horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 16 de jUnio 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tjpo~ 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas' 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
Signaciones de este Juzgado 1349/000/18/0203/96, 
de la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono, de Vmarós, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplida por la correspon
diente certificación registra!. obrante en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercerQ, con las reglas. que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el signiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida,' en el caso de seT festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depOsito como garantía del cumpümiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere ped.ido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo -acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 13 J, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bien objeto de la subasta 

Chalé, de una sola planta, que mide 68 metros 
cuadrados, y que se compone de comedor-cocina, 
dos habitaciones, cuarto de baño y terraza. Linda 
por sus cuatro puntos cardinales, con resto de fmea, 
donde se halla enclavado. 

Sobre una parcela de terreno, en este término 
de Peñíscola, en la partida de Monchells, que tiene 
una superficie de 500 metros cuadrados, y linda: 
Norte. este y oeste, con resto de finca y sur, camino. 
Se identifica como la parcela 614. 

Inscrita al libro 162, folio 21, fmca número 
15.401, segunda. 
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La descrita fmca quedó hipotecada por 3.000.000 
de pesetas de principal, del pago de sus intereses 
hasta un máximo de 1.500.000 pesetas, y de 750.000 
pesetas para costas, impuestos, primas del seguro 
y demás gastos. A efectos de subasta, quedó tasada 
en la cantidad de 7.391.449 pesetas. 

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vmaroz. libro 162, folio 2 J, fmca 
número 15.401. inscripción tercera. 

Dado en Vmarós a 4 de febrero de 1997.-El 
Juez, Rafael Giméilez Ramón.-El Secretario judicial 
sustituto.-lI.258. . 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 716/1996. sección C, se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria,· a instancia de «Banco Zara
gozano. Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora foña Nuria Juste Puyo, contra doña 
Maria Teresa Jiménez Garcia y don Adolfo Jesús 
Castilo Sala Gómez, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de abril de 1997. 
y hora de las diez, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 27.700.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera el dia 5 de mayo de 1997, 
y hora de las diez, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 30 de mayo de 1997, y 
hora de las diez, con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto. el 20, por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, a bien, además, hasta el 
dia señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Coarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a' que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su -extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
a los deudores el lugar, dia y hora señalados para 
el remate, a los fmes previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria para el supuesto de no poderse 
practicar la notificación en la forma acordada en 
autos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 20.-Vivienda unifamiliar seña
lada con el número 20. con dos porciones de terreno 
anexo destinadas a jardín. ocupando en total una 
superficie aproximada de 176,73 metros cuadrados. 
Consta de cuatro plantas: Sótano, 79,22 metros cua· 
drados; baja, 73,63 metros cuadrados; primera, 
71,96 metros cuadrados, y buhardilla 42.01 metros 
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cuadrados, teniendo su entrada por la plaza interior. 
Cuota de participación: 5,1518 por lOO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Zara
goza, tomo 2.307, libro 180, folio 62, fmca 9.173 
(ubicada en conjunto residencial «Sirio. de Utebo 
(Zaragoza), partida Malpica. 

Valoración: 27.700.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 19 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-9.578. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta. en pública subasta, en la 
Sala de Audiencias del Juzgado de lo Social núme
ro 29 de Barcelona, de los bienes embargados como 
propiedad de la apremlada, en el proceso de eje
cución número 5.371/1995, instado por don Theo
dar Van Eyll willÍ y don José Taboada VJ1a, frente 
a «Wenland, Sociedad Anónima», en las condiciones 
reguladas en los articulas 234.1, 261. 262, 263 de 
la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 Y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente: 

Un semirremolque plataforma «Trabosa., SJM 
343, con barandas abatibles, matricula B-12674-R 
(2.125.000 pesetas). 

Un semirremolque plataforma oTrabosa., SJM 
343, con barandas abatibles, matricula B-12681-R 
(2.125.000 pesetas). 

Un semirremolque «Trailof>, CCA-N-S, matricula 
B-18635-R (2.650.000 pesetas). 

Bienes tasados, pericialmente, en la cantidad de 
6.900.000 pesetas. 

Primera subasta: 21 de abril de 1997, a las diez 
cinco horas. Consignación para tomar parte: 
3.450.000 pesetas. Postura minirna: 4.600.000 pese
tas. 

Segunda subasta: 12 de mayo de 1997, a las diez 
cinco horas. Consignación para tomar parte: 
3.450.000 pesetas. Postura núillma: 3.450.000 pese
tas. 

Tercera subasta: 2 de junio de 1997, a las diez 
cinco horas. Consignación para tomar parte: 
3.450.000 pesetas. Postura minirna: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que estén tasados 
los bienes. Si hubiere postor qUe ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales solidarios o subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por lOO del avalúo, dándoseles a tal flO el pla2lO 
común d. diez dias; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo. 

La segunda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puOde par
ticiparse, separadamente, en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de. la consignación y 
la postura minirna proporcional al valor do- tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje· 
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación y ello, 
exclusivamente, mediante resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente número 
09120000645371/95, del Banco Bilbao VIZcaya, ofi
cina 1000, sito en plaza de Cataluña, S, de Bar
celona. 

No es· necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
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su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado. 
deberá remitirse o. presentarse en el Juzgado res~ 
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 09120000645371/95, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 1000, sito en plaza 
de Cataluña. S, de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente que no se harán 
públicos si no lo desea. salvo que resulte adjudi
catario, entendiéndose. salvo que se indique lo con
trario en el pliego, que: a) Se aceptan las con
diciones de la subasta, b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente, 
y e) se acepta, si su postura no fuere la mejor, 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de Que. si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta y de resultar ser el mejor postor 
se le requerirá, para que el plazo de tres dias acepte 
la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso con
trario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de a<ljudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla serles atribuida en el repartd proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en m-etaJico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi· 
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simÚltá
neamente al pagO del resto del precio del remate 
o, en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse.a 
su extinción el precio del remate (articulas 131.8 
y l33.II de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la apremiada y terceros ~teresados. 

Dado en Barcelona a 14 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judicial.-11.260. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Teresa Torres Marin, Secretaria del Juzgado 
de 10 Social número 6 de Granada y su provincia, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado de 10 Social. con el núme
ro 6.424/1991, hoy ejecución de sentencia núme
ro 46/1995, se sigue procedimiento, a instancia de 
don Rafael Pareja Vum3, contra .Monteluz, Socie
dad Anónima., .Daralauxa, Sociedad Anónima. e 
«Inmobiliaria y Constructora Ávi1a Rojas, Sociedad 
Anónima», sobre cantidad, en cuyas actuaclones se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
el bien embargado como propiedad de la parte 
demandada, que con su respectiva valoración se 
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describe al fmal, y a tal efecto se publica para cono
cimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el dia 9 de abril de 1997: para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 16 de abril de 1997. y para la tercera, caso 
de quedar desierta la segunda. el dia 23 de abril 
de 1997, lodas ellas a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. Si por causa 
de fuerza mayor se suspendiese cualquiera de las 
subastas, se celebrará al siguiente dia hábil, a la 
misma hora y en el mismo Jugar, y en días sucesivos. 
si se repitiere o subsistiese tal impedimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en qualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar, pre· 
viamente, en la f.4esa de este Juzgado o en el esta~ 
blecimiento destinado al efeclp una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del vll10r del bien 
que· pretenda licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se,admi~ 
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del bien: en la segunda, en iguales con
diciones, con rebaja del 25 por 100 de este, y en 
la tercera, se aprobará el remate en favor del postor 
que ofrezca la suma superior al 25 por 100 en 
la cantidad en que ha sido peritado el bien. De 
resultar desierta esta tercera subasta podrá la parte 
actara solicitar en el plazo común de diez· días la 
adjudicación del bien por el 25 por 100 del avalúo; 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra· 
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas, en pliego cerrado, depositándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor del bien en 
la Mesa de este Juzgado o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des· 
tinado al efecto, cuyo pliego será abierto en d acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Si la adquiSiCión o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá verificarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptimo.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en 
plaza del Carmen y en la cuenta número 
1773/0000/64/0046/95 de este Juzgado. 

Octavo.-Que no habiéndose presentado los titulas 
de propiedad han sido suplidos por certificaciones 
regíStrates que constan en autos y que se encuentran 
en Secretaria donde podrán ser examinadas. pre
viniendo a los posibles licitadores que deberán con· 
fOImarse con ellas y no tendrán derecho a exigir 
ningunas otras y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Noveno.-Que el precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décimo.-Que sobre el bien embargado se ha prac
ticado anotación preventiva de embargo en el Regis
tro de la Propiedad. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 48.529. Inscrita al folio 16 del libro 
989, tomo 1.654 del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Granada. 

Valor de peritación: 27.940.000 pesetas. 
Total valoración: 27.940.000 pesetas. 

Dado en Granada a 8 de noviembre de 1996.-La 
Secretariajudicia1, Teresa Torres Marin.-l1.259 . 

• 


